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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. R – 2026 - 008 

15 de abril de 2025 
 

 

Por la cual se oficializa el nombramiento de los Representantes de los Estudiantes, Docentes y Graduados al 

consejo académico y los consejos de Facultad de la Universidad de San Buenaventura, Sede Bogotá. 

 

El Rector de la Universidad de San Buenaventura, Sede Bogotá, en uso de las atribuciones legales que le confiere 

el Estatuto Orgánico de la Universidad, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. - Que la Ley 30 de 1992, en el artículo 2B, reconoce a las Universidades el derecho a darse y modificar 

sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas y adoptar sus correspondientes 

regímenes. 

 

SEGUNDO. - Que la Universidad de San Buenaventura es una Institución de Educación Superior de carácter 

privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro y con personería jurídica reconocida mediante Resolución No. 

1326 de fecha veinticinco (25) de marzo de mil novecientos setenta y cinco (1975), expedida por el Ministerio 

de Educación Nacional (MEN) 

 

TERCERO. - Que en consonancia con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Universidad de San 

Buenaventura, artículo 25 y 26, y el Reglamento Estudiantil en su capítulo XIII, entre otras normas 

concordantes, se desarrolló la jornada electoral del 9 de abril de 2026, conforme a las disposiciones 

reglamentarias establecidas por la Universidad y bajo la supervisión de testigos electorales, garantizando la 

transparencia y legitimidad del proceso.  

 

CUARTO. – Una vez se realizó el escrutinio de las votaciones, el 10 de abril de 2026, se procedió a citar a los 

elegidos a un acto de posesión ante la Secretaria de la Sede y la Rectoría, el martes 14 de abril de 2026, en el 

auditorio 409 GO. Donde se posesionaron los representantes y se eligieron los representantes ante el Consejo 

Académico.  

 

QUINTO. - Que, de acuerdo con el proceso democrático antes enunciado, se dieron los siguientes resultados en 

la elección democrática de los representantes ante el Consejo de Facultades, así: 

A. Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas: 

 

• Representante de Estudiantes: ALISON DAYANN CEREZO RINCÓN – Representante suplente de 

estudiantes, Juan David Zamora Medina. 

• Representante de Profesores: OLGA LUCIA TORRES ACUÑA - Representante suplente de profesores, 

Helen Valentina López Sabio. 

• Representante de Graduados: JUAN PABLO URREGO CALLEJAS – Representante suplente de 

graduados Sergio Enrique Liévano Chaparro. 



 

 

B. Facultad de Ingeniería: 

 

• Representante de Estudiantes: JUAN DAVID VILLAMIL MORA – Representante suplente de 

estudiantes, Angely Parra Vallejo. 

• Representante de Profesores: MILLER PALACIO NUÑEZ - Representante suplente de profesores, 

Angie Lorena Romero Quiroga. 

• Representante de Graduados: MICHAEL STIVEN BONILLA VELÁSQUEZ – Representante suplente de 

graduados, Oscar Javier Rodríguez Riveros. 

 

C. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas: 

 

• Representante de Estudiantes: VALENTINA BAQUERO BAQUERO – Representante suplente de 

estudiantes, María Juliana Ruiz Castañeda. 

• Representante de Profesores: LUIS ALFREDO VALCÁRCEL NOVA – Representante suplente de 

profesores, Andrés Felipe Rivera Rosas. 

• Representante de Graduados: KAREN ALEJANDRA CASTELLANOS ROJAS –Representante suplente de 

graduados, Juan Diego Olaya Wilches. 

 

D. Facultad de Psicología: 

 

• Representante de Estudiantes: NICOLE VANESSA COLLANTES MURILLO – Representante suplente de 

estudiantes, Sara Lis Rondón. 

• Representante de Profesores:  JULIÁN CAMILO BECERRA RODRÍGUEZ – Representante suplente de 

profesores, Laura Milena Nitola Pulido. 

• Representante de Graduados: CAROLINA ESCOBAR LUNA – Representante suplente de graduados, 

Paola Andrea Clavijo Castro.  

 

E. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 

 

• Representante de Estudiantes: ANDRÉS FELIPE FORERO GÓMEZ – Representante suplente de 

estudiantes, Juanita Valentina Jimenez Veloza. 

• Representante de Profesores: LUISA FERNANDA ORTEGA GUTIÉRREZ – Representante suplente de 

profesores, Oscar Javier Jimenez Pirajan. 

• Representante de Graduados: JUAN DAVID CASTILLO LAGOS – Representante suplente de graduados, 

Diego Musse Méndez. 

 

SEXTO. — Que los representantes de estudiantes, Graduados y profesores, se presentaron para su posesión 

como miembros de los Consejos de Facultad acorde a acta de reunión del día 14 de abril de 2026, donde hicieron 

elección democrática de los representantes de estudiantes, Graduados y profesores ante el Consejo Académico, 

según el procedimiento para la elección anual de representantes ante Consejo de Facultad y Consejo Académico 



 

de la Universidad San Buenaventura, sede Bogotá, y se dieron los siguientes resultados en la elección 

democrática: 

 

Representación Consejo Académico 

CATEGORÍA NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

 

Estudiantes 
JUAN DAVID VILLAMIL MORA Representante 

NICOLE VANESSA COLLANTES MURILLO Suplente 

 

Profesores 
OLGA LUCIA TORRES ACUÑA Representante 

LUIS ALFREDO VALCÁRCEL NOVA Suplente 

 

Graduados 
KAREN ALEJANDRA CASTELLANOS ROJAS Representante 

JUAN DAVID CASTILLO LAGOS Suplente 

 

Conforme a lo considerado anteriormente en los resultados del proceso electoral, la Rectoría de la Universidad: 

 

RESUELVE 

 

Artículo Primero: Realizar el nombramiento oficial de los representantes elegidos así: 

 

REPRESENTANTES - CONSEJO ACADÉMICO 

 

JUAN DAVID VILLAMIL MORA POR LOS ESTUDIANTES 

KAREN ALEJANDRA CASTELLANOS ROJAS POR LOS GRADUADOS 

OLGA LUCIA TORRES ACUÑA POR LOS PROFESORES 

 

 

REPRESENTANTES - CONSEJO FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 

NICOLE VANESSA COLLANTES MURILLO POR LOS ESTUDIANTES 

CAROLINA ESCOBAR LUNA POR LOS GRADUADOS 

JULIÁN CAMILO BECERRA RODRÍGUEZ POR LOS PROFESORES 

 

REPRESENTANTES - CONSEJO FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

ANDRÉS FELIPE FORERO GÓMEZ POR LOS ESTUDIANTES 

JUAN DAVID CASTILLO LAGOS POR LOS GRADUADOS 

LUISA FERNANDA ORTEGA GUTIÉRREZ POR LOS PROFESORES 

 

REPRESENTANTES – CONSEJO FACULTAD DE INGENIERÍA 

 



 

JUAN DAVID VILLAMIL MORA POR LOS ESTUDIANTES 

MICHAEL STIVEN BONILLA VELÁSQUEZ POR LOS GRADUADOS 

MILLER PALACIO NUÑEZ POR LOS PROFESORES 

 

REPRESENTANTES – CONSEJO FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

ALISON DAYANN CEREZO RINCÓN POR LOS ESTUDIANTES 

JUAN PABLO URREGO CALLEJAS POR LOS GRADUADOS 

OLGA LUCIA TORRES ACUÑA POR LOS PROFESORES 

 

REPRESENTANTES – CONSEJO FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

 

VALENTINA BAQUERO BAQUERO POR LOS ESTUDIANTES 

KAREN ALEJANDRA CASTELLANOS ROJAS POR LOS GRADUADOS 

LUIS ALFREDO VALCÁRCEL NOVA POR LOS PROFESORES 

 

Parágrafo: los representantes electos, suscriben anexo de aceptación del cargo. 

 

La presente Resolución deroga todas las normas y disposiciones institucionales que le sean contrarias. Se firma 

en la de ciudad de Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de abril de 2026. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

   

FRAY ANDRÉS MIGUEL CASALETH FACIOLINCE, 

O.F.M 

 FRAY ALBEIRO OSPINA RENDÓN, OFM, O.F.M. 
 

Rector / Representante legal  Secretario / Representante legal suplente 
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